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VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

El 26 de mayo pasado el apoderado de la demandante elevó pedimento 

de corrección por error aritmético, de la sentencia dictada en esta sede, 

aduciendo que al convertir las medidas vertidas en la sentencia, esto es, 

11,80 de frente por 22,80 de fondo, arroja un total de 269.04 metros 

cuadrados y no 2801, como se consignó en aquélla. 

 

Ciertamente, calculadas las medidas anunciadas, señaladas en auto de 

corrección dictado el 12 de diciembre de 2018, arroja un total de 269.04 mts2 

y no 285 mts2, que fue lo consignado en el trabajo pericial en que se apoyó 

el despacho al dictar la sentencia y la correspondiente corrección. 

 

Siendo que los errores puramente aritméticos se pueden corregir en todo 

tiempo, tal y como lo estipula el Art. 286 del C. G. del P., se accederá a la 

petición de la demandante. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1. ACCEDER a la corrección de la sentencia dictada el 20 de septiembre 

de 2016, de conformidad con lo brevemente expuesto. 

 

2. En consecuencia, entiéndase que el área total del bien objeto de 

demanda, es de 269.04 mts2 y no 285 mts2 como erradamente se señaló en 

auto del 12 de diciembre de 2018.  

 

3. Por Secretaría librase los comunicados del caso, para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANA     MERCEDES FERNANDEZ     RAMOS  

                                                 
1 En realidad se consignó 285 metros cuadrados en el auto de corrección del 12 de diciembre de 2018. 
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